
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS POR LA QUE SE
APRUEBA EL PLAN DE RESTAURACIÓN INTEGRAL DE LA CONCESIÓN MINERA DE EXPLOTACIÓN
DENOMINADA “LA RETURA” Nº 2805, DEL REGISTRO MINERO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA,
RECURSOS DE LA SECCIÓN C) CALIZAS, DE LA LEY DE MINAS, EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES
DE BUÑOL Y CHIVA (VALENCIA), TITULARIDAD DE “ÁRIDOS BUÑOL, S.L.U.”

Vista  la  solicitud  formulada  por  la  sociedad  “SOINVAL,  S.L.”  (CIF:  ****2374*),  registrada  de
entrada el 19/04/2007 en el Servicio Territorial de Industria y Seguridad Industrial de Valencia,
relativa  a  la  aprobación  del  Plan  de  Restauración  Integral  (en  adelante  también  PRI)  de  la
explotación minera denominada “LA RETURA” nº 2805, radicada en los términos municipales de
Buñol y Chiva, de acuerdo al  Decreto 82/2005, de 22 de abril, del Consell de la    Generalitat, de  
Ordenación  Ambiental  de  Explotaciones  Mineras  en  Espacios  Forestales  de  la  Comunitat
Valenciana (DOGV núm. 4993, de 26.04.2005), actualmente titularidad de “Áridos Buñol, S.L.U.”
(CIF: ****0442*). Acompañando a la solicitud Plan de Restauración Integral.

ANTECEDENTES

PRIMERO.-  Por Resolución del Servicio Territorial de Industria y Energía de Valencia, de fecha
01/07/1993,  se  otorga  a  “SOINVAL,  S.L.”  autorización  de  explotación,  Sección  A)  caliza,
denominada “LA RETURA” Nº 1162, en el término municipal de Buñol, provincia de Valencia,
previa Declaración de Impacto Ambiental favorable de fecha 23/04/1992.

SEGUNDO.-  Por  Resolución  de  la  Dirección  Territorial  de  Industria,  Comercio  y  Turismo  de
Valencia, de fecha 16/09/2003, se autoriza el Proyecto de Restauración de Espacio Natural, para la
concesión directa de explotación “LA RETURA” Nº 2805 (por reclasificación de la Sección A) “LA
RETURA” Nº 1162), para caliza, a la Sección C) de la Ley de Minas, en los términos municipales de
Buñol y Chiva, provincia de Valencia.

TERCERO.- Por Resolución de la Dirección General de Industria e Investigación Aplicada, de fecha
24/11/2003, se otorga a “SOINVAL, S.L.”, la concesión directa de explotación denominada “LA
RETURA” nº 2805, calizas, Sección C), por reclasificación del recurso de la Sección A), explotado en
la cantera “LA RETURA” Nº 1162, con una serie de condiciones y un perímetro de explotación
delimitado dentro de la concesión directa de explotación.
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CUARTO.-  Con fecha de registro de salida 25/05/2007, Nº 8393, el Servicio Territorial de Industria y
Seguridad Industrial de Valencia remite a la Dirección General de Gestión del Medio Natural la solicitud y
el PRI presentado por  “SOINVAL, S.L.”  el 19/04/2007 de aprobación del PRI de la explotación minera
denominada “LA RETURA” nº 2805 para el correspondiente informe.

QUINTO.- Por Resolución del Servicio Territorial de Energía de Valencia, de 30/07/2014, se autoriza el
cambio de titularidad de la concesión minera “LA RETURA” Nº 2805, de “SOINVAL, S.L.” a favor de la
mercantil “ÁRIDOS BUÑOL, S.L.”.

SEXTO.-  Tras diversos informes desfavorables del  Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, de fechas:
26/07/2007,  21/08/2009,  4/11/2011,  22/08/2016  y  14/11/2016  (correspondientes  a  otras  tantas
versiones del PRI informadas desfavorablemente), el 29/12/2016, se recibe en el Servicio Territorial de
Industria y Energía de Valencia, informe del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal favorable, de fecha
21/12/2016, relativo al PRI, de fecha septiembre de 2015 (versión 12/10/16).

SÉPTIMO.- El 17/01/2017 personal técnico de la Sección de Minas del Servicio Territorial de Industria y
Energía de Valencia (en adelante STIEV) informa favorablemente la aprobación del PRI de la concesión
de  explotación  “LA  RETURA”  Nº  2805,  con  los  condicionantes  impuestos  en  los  apartados  7.2.-
Descripción de la restauración y 8.-  Afianzamiento del  citado informe del  Servicio de Ordenación y
Gestión Forestal de fecha 21/12/2016.

OCTAVO.- El  1/02/2017 tiene entrada en la  Dirección General  de  Industria  y  Energía  el  expediente
MIVARI/2007/66/46 procedente del STIEV, en el que se incluye propuesta de resolución de aprobación
del Plan de Restauración Integral de la concesión de explotación “LA RETURA” Nº 2805.

NOVENO.- Con fecha de registro de salida 18/04/2017, la Subdirección General de Energía y Minas (en
adelante, SGEM) procedió a la devolución del expediente MIVARI/2007/66/46 al STIEV al objeto de que
se aclarasen y sustanciasen ciertos trámites de instrucción, necesarios a fin de proceder a la resolución
del procedimiento interesado.

DÉCIMO.- En cumplimiento del referido requerimiento de la SGEM al STIEV se realizaron las siguientes
actuaciones:

- Tras informe de fecha 11/05/2017 del jefe de la Sección de Minas del STIEV, el mismo día se procedió
a solicitar informe a la Dirección General  de Medio Natural  y  de Evaluación Ambiental  sobre si  la
Declaración de Impacto Ambiental de 23/04/1992 debe ser revisada, y por tanto, debe someterse el
PRI, informado favorablemente por el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal en fecha 21/12/2016,
a evaluación de impacto ambiental.
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- El 10/10/2019 la Dirección General de Medio Natural y de Evaluación Ambiental, emite Informe de
Impacto Ambiental (publicado por  Resolución de 31 de octubre de 2019, de la Dirección General de
Medio Natural y de Evaluación Ambiental, por la cual se ordena la publicación del informe de impacto
ambiental correspondiente al expediente 81/18-AIA Buñol. [2019/10839], en el DOGV Núm. 8697, de
fecha 13.12.2019;  accesible en:  http://www.dogv.gva.es/datos/2019/12/13/pdf/2019_10839.p  df  )  en
el sentido de que el «proyecto de explotación de recursos de la sección c) La Retura núm. 2805» no
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46 y
47 y los criterios establecidos en el  anexo III de la  Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación
ambiental,  siempre que se realice según lo establecido en el  documento ambiental  remitido y las
condiciones establecidas en el apartado “Primero” del Informe de Impacto Ambiental.

- Con fecha 13/11/2019 se publica en el  DOCV, núm.    8676  , la solicitud de autorización del Plan de
Restauración Integral de la explotación minera “LA RETURA” Nº 2805, de conformidad al artículo 6 del
Real Decreto 975/2009, se somete a información pública el Plan de Restauración Integral durante 30
días, no constando en el expediente alegación alguna.

UNDÉCIMO.- Por personal técnico del STIEV se emitió informe complementario, de fecha 23/12/2019,
al emitido por el jefe de la Sección de Minas en fecha 11/05/2017, proponiendo aprobar el Plan de
Restauración  Integral,  de  fecha  septiembre  de  2015,  versión  12/10/16, con  los  condicionantes
impuestos en la Declaración de Impacto Ambiental favorable de fecha 23/04/1992 y lo reflejado en el
apartado “Primero” del Informe de Impacto Ambiental de fecha 10/10/2019.

DUODÉCIMO.- Mediante  escrito  de  fecha  de  registro  de  entrada  14/01/2020,  el  STIEV remite  a  la
Dirección General de Industria, Energía y Minas el expediente MIVARI/2007/66/46, junto a un escrito
que  incluye propuesta  de resolución  de  fecha 07/01/2020  de  aprobación  del  Plan  de Restauración
Integral de la concesión minera denominada “LA RETURA” N.º 2805.

DECIMOTERCERO.-  Con fecha de registro de entrada 20/01/2020 “ÁRIDOS BUÑOL,  S.L.U.”  realizó la
aportación voluntaria al expediente MIVARI/2007/66/46 de la siguiente documentación (detallada en el
oficio de remisión del STIEV, del 27/01/2020, a este centro directivo):

- límite PRI-2016 detalle coordenadas, en formato pdf.

- PRI-Perímetros general enero-2017

- Coordenadas límites La Retura 2805, formato xls.

Asimismo se adjuntaba plano (denominado 1. Ubicación general perímetros-PRI 2016), suscrito por la
ingeniera facultativa de la explotación, escala 1/5.000, y fecha enero-2017, en el que se grafían el límite
de la concesión sección C) (cuadrículas) en color rojo, límite autorizado en 2003 en color azul, límite del
Monte de Utilidad Pública (MUP) en color verde y límite del PRI cuya aprobación se solicita, en color
negro.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-El capítulo   IV   de  l Título V de la   Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas   y el Reglamento General
para el Régimen de la Minería, aprobado por el Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto de 1978,
regulan los aprovechamientos de recursos de la Sección C), así como las condiciones generales que se
imponen a los mismos.

SEGUNDO.- El  Real Decreto 975/2009, de 12 de junio sobre gestión de los residuos de las industrias
extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras, regula el plan
de restauración del que deben disponer las explotaciones mineras. 

TERCERO.- El Decreto 82/2005, de 22 de abril del Consell de la Generalitat, de Ordenación Ambiental de
Explotaciones Mineras en Espacios Forestales de la Comunitat Valenciana.

CUARTO.- El Decreto 5/2019, de 16 de junio, del president de la Generalitat, por el que se determinan el
número y la denominación de las consellerias y sus atribuciones. 

El Decreto 105/2019, de 5 de julio, del Consell, por el que se establece la estructura orgánica básica de la
Presidencia y de las consellerias de la Generalitat. 

El  Decreto 104/2017,  de 21 de julio,  del  Consell,  por el  que se aprueba el  Reglamento Orgánico y
Funcional  de  la  Conselleria  de Economía Sostenible,  Sectores  Productivos,  Comercio y  Empleo,  que
establece que la Dirección General de Industria, Energía y Minas ejercerá las funciones en materia de
minería.

QUINTO.- El artículo 4 de la Orden 14/2011, de 31 de marzo, de la Conselleria de Industria, Comercio e
Innovación,  por  la  que  se  establecen  los  órganos  competentes  para  el  ejercicio  de  determinadas
funciones en materia de derechos mineros.

VISTO lo anterior, los preceptos legales citados y demás disposiciones de especial y general aplicación,
esta Dirección General de Industria, Energía y Minas,

RESUELVE

PRIMERO.- Aprobar el Plan de Restauración Integral de la concesión minera de explotación denominada
“LA RETURA”, Nº 2805 del Registro Minero de la provincia de Valencia, recursos de la Sección C) caliza, de
la Ley de Minas, en los términos municipales de Buñol y Chiva, provincia de Valencia, titularidad de
“ÁRIDOS  BUÑOL,  S.L.U.”,  con  CIF  ****0442*,  en  las  condiciones  especiales  que  se  expresan  en  la
presente resolución, y las demás condiciones impuestas en la Resolución de la Dirección General de
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Industria e Investigación Aplicada, de fecha 24/11/2003, por la que se otorga la concesión directa de
explotación “LA RETURA” n.º 2805, por reclasificación del recurso explotado en la cantera “LA RETURA”
n.º 1162, del Registro Minero de Valencia.

SEGUNDO.- Ordenar:
• la  publicación  en  el  sitio  web  de  esta  conselleria

(http://www.indi.gva.es/es/web/energia/valencia),  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el
artículo    6.7   del    Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las  
industrias  extractivas  y  de  protección  y  rehabilitación  del  espacio  afectado por  actividades
mineras.

• la notificación de la presente resolución a ÁRIDOS BUÑOL S.L.U., a los ayuntamientos de Chiva y
Buñol, a la Dirección General de Medio Natural y de Evaluación Ambiental de la Conselleria de
Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica, al Servicio Territorial
de Industria y Energía de Valencia, así como al resto de Administraciones u organismos públicos y
empresas  del  servicio  público  o  servicios  de  interés  general  que  han  intervenido,  o  podido
intervenir, en el procedimiento de aprobación.

CONDICIONES ESPECIALES

PRIMERA.- Las labores de restauración se autorizan exclusivamente dentro de la superficie total afectada
por la actividad minera conforme al  Plan de Restauración Integral de explotación minera denominada
“LA RETURA” n.º 2805, en los términos municipales de Buñol y Chiva, provincia de Valencia, de fecha
septiembre  2015  versión  12/10/2016,  cuyo  perímetro  en  coordenadas  UTM  Huso  30,  sistema  de
referencia ETRS89 es:
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Pto  UTM X  UTM Y  Pto  UTM X  UTM Y  Pto  UTM X  UTM Y  Pto  UTM X  UTM Y  

1 690884.29 4369679.10 89  691227.09  4369203.89 177  691157.28  4369078.94 265  690433.30  4369349.59 

2 690889.95 4369692.46 90  691234.27  4369199.79 178  691141.96  4369078.94 266  690422.18  4369370.53 

3 690892.89 4369695.04 91  691241.03  4369194.85 179  691138.46  4369084.27 267  690385.49  4369420.74 

4 690895.60 4369696.69 92  691245.12  4369189.79 180  691137.63  4369093.43 268  690378.90  4369429.70 

5 690904.54 4369705.74 93  691242.63  4369185.51 181  691128.81  4369090.60 269  690360.98  4369449.08 

6 690908.60 4369707.48 94  691241.12  4369182.90 182  691134.14  4369078.28 270  690357.81  4369464.93 

7 690916.86 4369717.52 95  691245.98  4369178.42 183  691132.97  4369074.11 271  690362.81  4369492.86 

8 690923.76 4369723.46 96  691247.40  4369175.49 184  691127.97  4369075.61 272  690365.28  4369507.97 

9 690930.86 4369727.93 97  691247.67  4369173.48 185  691120.89  4369094.18 273  690357.96  4369539.77 

10 690939.87 4369728.09 98  691267.18  4369157.26 186  691116.46  4369114.71 274  690354.57  4369554.33 

11 690950.86 4369724.65 99  691273.67  4369152.81 187  691108.52  4369132.82 275  690355.67  4369594.76 

12 690966.90 4369721.59 100  691277.39  4369149.05 188  691094.79  4369149.23 276  690345.05  4369643.76 

13 690974.51 4369719.96 101  691293.04  4369136.29 189  691084.62  4369160.70 277  690332.32  4369658.56 

14 690992.68 4369718.33 102  691302.62  4369128.25 190  691077.25  4369165.84 278  690331.98  4369680.59 

15 691003.32 4369721.09 103  691305.56  4369119.38 191  691081.16  4369172.26 279  690342.30  4369705.37 

16 691017.84 4369726.45 104  691310.05  4369108.36 192  691093.97  4369186.24 280  690368.80  4369710.18 

17 691028.62 4369730.68 105  691325.00  4369114.33 193  691099.22  4369210.42 281  690361.77  4369729.03 

18 691041.54 4369732.32 106  691335.20  4369106.31 194  691096.86  4369227.80 282  690348.13  4369725.05 

19 691053.80 4369727.94 107  691346.77  4369110.70 195  691097.70  4369237.54 283  690341.31  4369743.78 

20 691063.52 4369724.16 108  691373.40  4369115.47 196  691095.53  4369258.24 284  690338.58  4369768.43 

21 691072.63 4369710.81 109  691403.17  4369122.15 197  691087.59  4369282.48 285  690340.18  4369786.61 

22 691079.16 4369704.49 110  691422.70  4369125.53 198  691086.43  4369290.16 286  690358.70  4369789.23 

23 691085.15 4369697.09 111  691440.95  4369124.04 199  691078.69  4369288.67 287  690370.51  4369790.03 

24 691087.42 4369694.24 112  691460.96  4369116.11 200  691065.52  4369292.64 288  690378.89  4369788.97 

25 691086.39 4369680.09 113  691476.85  4369108.38 201  691061.51  4369301.94 289  690383.93  4369786.66 

26 691084.28 4369672.99 114  691497.48  4369097.78 202  691056.71  4369306.41 290  690395.39  4369776.92 

27 691080.19 4369666.30 115  691475.71  4369081.31 203  691046.88  4369311.13 291  690403.34  4369770.32 

28 691074.53 4369659.43 116  691482.56  4369074.46 204  691042.96  4369303.47 292  690417.35  4369784.31 

29 691070.63 4369655.77 117  691503.36  4369038.47 205  691038.52  4369299.85 293  690431.72  4369798.02 

30 691066.95 4369652.56 118  691506.17  4369023.26 206  691034.69  4369296.25 294  690437.63  4369803.52 

31 691063.31 4369649.78 119  691507.90  4369003.17 207  691032.58  4369293.21 295  690444.01  4369801.57 

32 691060.04 4369645.95 120  691503.80  4368969.58 208  691031.49  4369289.11 296  690452.47  4369799.11 

33 691053.17 4369643.05 121  691498.59  4368954.05 209  691027.50  4369284.89 297  690458.96  4369795.87 

34 691048.79 4369640.66 122  691494.77  4368947.05 210  691021.96  4369280.89 298  690463.79  4369795.41 

35 691042.31 4369634.85 123  691479.51  4368939.27 211  691018.31  4369275.56 299  690469.09  4369800.20 
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36 691030.83 4369626.89 124  691463.72  4368936.55 212  691012.99  4369273.53 300  690482.61  4369813.79 

37 691030.91 4369618.95 125  691452.52  4368941.77 213  691000.66  4369271.51 301  690490.73  4369822.71 

38 691032.35 4369607.18 126  691444.65  4368951.85 214  690989.31  4369268.58 302  690506.28  4369825.64 

39 691032.39 4369596.37 127  691430.20  4368975.90 215  690988.23  4369264.02 303  690488.44  4369803.18 

40 691034.62 4369581.76 128  691422.28  4368989.21 216  690984.12  4369259.43 304  690493.35  4369804.30 

41 691037.82 4369560.05 129  691409.29  4368995.46 217  690977.99  4369256.01 305  690506.02  4369805.06 

42 691038.97 4369552.01 130  691406.13  4369009.66 218  690973.11  4369254.54 306  690541.36  4369808.45 

43 691039.08 4369543.39 131  691396.44  4369033.06 219  690958.50  4369262.20 307  690556.05  4369809.12 

44 691040.84 4369537.32 132  691385.08  4369048.64 220  690956.72  4369264.69 308  690566.62  4369808.10 

45 691045.31 4369526.57 133  691376.66  4369057.05 221  690953.78  4369266.47 309  690573.01  4369807.10 

46 691044.99 4369518.30 134  691363.88  4369058.61 222  690942.30  4369269.94 310  690579.20  4369805.81 

47 691044.62 4369512.04 135  691359.82  4369057.37 223  690932.94  4369265.67 311  690585.36  4369804.27 

48 691042.54 4369509.01 136  691357.64  4369053.00 224  690927.94  4369264.69 312  690607.03  4369802.96 

49 691041.78 4369505.91 137  691368.57  4369042.78 225  690918.40  4369263.44 313  690612.95  4369803.19 

50 691043.00 4369498.02 138  691375.92  4369027.55 226  690911.62  4369262.02 314  690622.10  4369804.18 

51 691057.37 4369490.95 139  691373.13  4368991.03 227  690903.42  4369260.41 315  690632.33  4369806.92 

52 691077.76 4369482.47 140  691341.70  4368962.70 228  690910.94  4369256.11 316  690638.87  4369807.59 

53 691102.27 4369475.12 141  691332.21  4368960.40 229  690912.90  4369247.91 317  690658.86  4369804.79 

54 691123.98 4369474.49 142  691311.19  4368957.76 230  690910.94  4369235.14 318  690691.74  4369803.87 

55 691142.02 4369477.66 143  691280.11  4368962.99 231  690926.36  4369229.49 319  690698.86  4369804.85 

56 691153.29 4369476.05 144  691262.09  4368979.61 232  690937.46  4369259.53 320  690702.47  4369803.46 

57 691164.96 4369468.93 145  691285.65  4368975.11 233  690950.31  4369253.22 321  690711.09  4369801.18 

58 691179.60 4369463.70 146  691305.43  4368972.10 234  690934.85  4369225.78 322  690717.59  4369800.98 

59 691191.55 4369456.86 147  691312.72  4368980.25 235  690933.79  4369211.03 323  690726.57  4369802.22 

60 691200.60 4369454.83 148  691313.47  4368998.14 236  690998.69  4369189.00 324  690736.30  4369807.78 

61 691212.62 4369444.76 149  691305.17  4369004.64 237  690996.34  4369181.49 325  690747.20  4369804.50 

62 691204.56 4369436.57 150  691284.68  4369009.99 238  690930.62  4369203.81 326  690765.69  4369799.88 

63 691180.13 4369432.38 151  691272.55  4369014.32 239  690913.33  4369194.91 327  690770.98  4369798.12 

64 691177.08 4369424.83 152  691267.35  4369015.89 240  690878.61  4369209.38 328  690778.78  4369797.26 

65 691172.57 4369418.58 153  691246.88  4369025.48 241  690839.32  4369232.76 329  690783.98  4369797.36 

66 691179.16 4369414.87 154  691239.28  4369035.34 242  690795.52  4369253.60 330  690794.92  4369795.27 

67 691213.20 4369386.64 155  691225.19  4369044.21 243  690784.21  4369249.67 331  690800.36  4369794.75 

68 691197.63 4369369.01 156  691205.20  4369056.46 244  690772.50  4369244.22 332  690812.23  4369791.29 

69 691186.83 4369360.23 157  691202.24  4369057.73 245  690747.98  4369238.18 333  690820.09  4369787.38 

70 691171.18 4369352.86 158  691188.72  4369055.90 246  690699.06  4369246.57 334  690825.62  4369778.21 

71 691163.77 4369350.87 159  691178.61  4369042.12 247  690695.33  4369254.64 335  690828.30  4369772.88 

72 691149.89 4369350.37 160  691174.39  4369040.45 248  690677.85  4369252.31 336  690829.70  4369772.38 

73 691140.06 4369344.81 161  691174.18  4369028.67 249  690653.49  4369245.83 337  690834.77  4369783.31 

74 691126.27 4369325.19 162  691148.68  4369031.46 250  690639.73  4369246.44 338  690842.23  4369782.08 

75 691128.84 4369308.22 163  691141.41  4369031.89 251  690621.84  4369249.92 339  690841.90  4369772.29 
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SEGUNDA.- El Plan de Restauración Integral que ahora se aprueba, no supone variación alguna respecto
a las labores de explotación de la citada concesión minera, en tanto que no hayan sido modificadas por la
presente resolución, por lo que el concesionario queda comprometido al cumplimiento de todas aquellas
obligaciones que le correspondan o se deriven de la Resolución de la Dirección General de Industria e
Investigación  Aplicada  de  fecha  24/11/2003, mediante la  que  se  otorga  la  concesión  directa  de
explotación “LA RETURA” n.º 2805, por reclasificación del recurso explotado en la cantera “LA RETURA”
n.º 1162, del Registro Minero de Valencia.

TERCERA.- El titular de la concesión minera deberá cumplir:

1) Las condiciones ambientales, las medidas correctoras y compensatorias, así como el resto de
determinaciones  establecidas  en  la  Declaración  de  Impacto  Ambiental  (en  adelante  DIA)  de  fecha
23.04.1992 del Director General de Servicios Ambientales.

2) Las condiciones establecidas en el apartado 7.2.- Descripción de la restauración y apartado 8.-
Afianzamiento del informe del jefe del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal en fecha 21/12/2016.

3) Las condiciones impuestas en el apartado “Primero” del Informe de Impacto Ambiental de fecha
10/10/2019 del Director General de Medio Natural y de Evaluación Ambiental, que pasa a forma parte
del  presente  acto  administrativo  y  que  se  encuentra  disponible  en  la  dirección  electrónica
http://www.dogv.gva.es/datos/2019/12/13/pdf/2019_10839.pdf. 

CUARTA.- El titular de la concesión minera “LA RETURA” n.º 1162, deberá remitir anualmente, junto al
Plan de labores en documento aparte, al órgano sustantivo (actual Servicio Territorial de Industria y
Energía  de  Valencia),  un  informe  de  seguimiento  del  contenido  del  documento  ambiental  y  de  la
Declaración de Impacto Ambiental, el cual se hará público en la sede electrónica del órgano competente
en  materia  de  minería  (actualmente  el  Servicio  Territorial  de  Industria  y  Energía  de  Valencia)  y
previamente, se comunicará al órgano ambiental (actualmente la Dirección General de Medio Natural y
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76 691131.23 4369301.04 164  691133.66  4369036.38 252  690607.46  4369256.82 340  690839.49  4369763.43 

77 691134.26 4369299.06 165  691126.77  4369045.75 253  690581.66  4369269.73 341  690837.45  4369758.47 

78 691135.09 4369293.84 166  691129.95  4369055.47 254  690563.21  4369286.11 342  690836.53  4369753.45 

79 691138.08 4369286.43 167  691127.83  4369066.43 255  690554.50  4369292.57 343  690839.61  4369750.03 

80 691142.09 4369280.28 168  691140.32  4369067.76 256  690538.36  4369284.85 344  690849.21  4369734.47 

81 691146.62 4369277.95 169  691149.31  4369068.43 257  690524.85  4369278.75 345  690863.20  4369712.84 

82 691146.44 4369273.97 170  691158.97  4369067.43 258  690516.09  4369279.50 346  690865.72  4369707.33 

83 691154.85 4369266.80 171  691164.46  4369066.93 259  690506.99  4369283.33 347  690866.05  4369702.95 

84 691162.45 4369257.06 172  691170.62  4369062.27 260  690496.05  4369295.14 348  690875.25  4369693.70 

85 691174.44 4369244.78 173  691179.45  4369066.60 261  690487.63  4369300.18 349  690878.90  4369687.61 

86 691182.17 4369239.08 174  691181.61  4369068.76 262  690473.09  4369305.91 350  690881.24  4369683.07 

87 691200.72 4369223.70 175  691177.62  4369073.93 263  690467.30  4369306.86 351  690884.29  4369679.10 

88 691205.43 4369217.93 176  691172.29  4369077.59 264  690451.47  4369321.37 
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de  Evaluación  Ambiental  de  la  Conselleria  de  Agricultura,  Desarrollo  Rural,  Emergencia  Climática  y
Transición Ecológica) su publicación en la sede electrónica. 

QUINTA.-  El titular  de  la  concesión  minera  sigue  sometido  a  cuantas  prescripciones,  condiciones
especiales y demás imposiciones que se hayan establecido para la explotación por la autoridad minera
competente desde su otorgamiento.

SEXTA.-  Para  la  realización  de  labores  de  explotación  en  cualquier  otra  área  de  la  concesión  de
explotación, fuera del perímetro determinado en la resolución de la Dirección General de Industria e
Innovación  Aplicada  de  fecha  24/11/2003,  deberá  obtenerse  la  preceptiva  autorización,  previa
aportación y tramitación reglamentaria de los Proyectos de Explotación, Plan de Restauración Integral y
Estudio de Impacto Ambiental, referidos a la nueva zona en la que se pretenda explotar, así como, en su
caso, el oportuno instrumento de ordenación urbanística.

SÉPTIMA.- El  titular  deberá  presentar  en  el  Servicio  Territorial  de  Industria  y  Energía  de  Valencia,
documentación acreditativa de haber establecido las correspondientes garantías de restauración, que
aseguren el cumplimiento del Plan de Restauración Integral que ahora se aprueba, de conformidad con
lo establecido en la vigente legislación sobre restauración del espacio natural afectado por las actividades
mineras. Estas garantías se constituirá ante los órganos correspondientes de la conselleria competente
en materia de hacienda y a favor de la conselleria competente en medio ambiente.

A estos efectos, la cantidad a depositar antes del inicio de los trabajos en cualquiera de las fases de
restauración previstas, corresponderá a una cuantía equivalente a la totalidad de cada fase.
Igualmente, en el plazo máximo de dos meses a contar desde la notificación de la presente resolución, el
interesado deberá depositar las garantías económicas de restauración correspondientes al total de la
superficie  actualmente  afectada  por  un  importe  de  UN  MILLÓN  DOSCIENTOS  VEINTITRÉS  MIL
NOVECIENTOS  DIEZ  CON  VEINTISÉIS  CÉNTIMOS  DE  EURO  (1.223.910,26  €),  conforme  al  Plan  de
Restauración Integral que ahora se aprueba, todo ello sin perjuicio de las garantías económicas que estén
debidamente acreditadas  en la actualidad y que minorarán oportunamente la cantidad anterior. La
cantidad indicada anteriormente será actualizada en forma y plazo conforme a la regulación aplicable.

OCTAVA.- La falta de depósito o actualización de las garantías de restauración en los plazos legalmente
establecidos, podrá ser causa suficiente para iniciar el procedimiento de caducidad de la concesión de
explotación otorgada. 

El incumplimiento grave o muy grave de los condicionados impuestos en la  Declaración de Impacto
Ambiental de fecha 23.04.1992, o de las condiciones del  informe del Servicio de Ordenación y Gestión
Forestal en fecha 21/12/2016, o de las condiciones impuestas en el Informe de Impacto Ambiental, de
fecha 10/10/2019, del Director General de Medio Natural  y de Evaluación Ambiental, o del Plan de
Restauración Integral aprobado, también puede constituir causa de caducidad de la concesión y motivar
la ejecución de las garantías de restauración, así como la exigencia de responsabilidad a la persona titular
de la misma o, en su caso, a la entidad explotadora.

DGIEM/SGEM/SM
Expte.: MIVARI/2007/66/46 – 13/17

Página 9 de 11

CSV:EDSC81Z7-2XZK9M1V-UCVTTL9B URL de validación:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=EDSC81Z7-2XZK9M1V-UCVTTL9B



NOVENA.- Los  trabajos  de  restauración  se  ejecutarán,  en  lo  que  no  se  opongan a  las  condiciones
especiales  impuestas  en  la  presente  Resolución  y  las  de  la  Resolución  de  la  Dirección  General  de
Industria  e  Innovación  Aplicada  de  fecha  24/11/2003,  según  el  Plan  de  Restauración  Integral  de
explotación minera denominada “LA RETURA” n.º 2805, en los términos municipales de Buñol y Chiva, de
fecha septiembre 2015 versión 12/10/2016, informado favorablemente por el Servicio de Ordenación y
Gestión Forestal en fecha 21/12/2016, así como las condiciones impuestas en el Informe de Impacto
Ambiental  de  fecha 10/10/2019  del  Director  General  de  Medio  Natural  y  de  Evaluación  Ambiental
(publicado por Resolución de 31 de octubre de 2019, de la Dirección General de Medio Natural y de
Evaluación  Ambiental,  por  la  cual  se  ordena  la  publicación  del  informe  de  impacto  ambiental
correspondiente  al  expediente  81/18-AIA  Buñol.  [2019/10839],  en  el  DOGV  Núm.  8697,  de  fecha
13.12.2019;  accesible  en:  http://www.dogv.gva.es/datos/2019/12/13/pdf/2019_10839.p  df  ),  y  en  las
condiciones, medidas correctoras y medidas compensatorias establecidas en la Declaración de Impacto
Ambiental de fecha 23.04.1992, y el posterior desarrollo de estos mediante los correspondientes planes
de labores aprobados periódicamente por el Servicio Territorial de Industria y Energía de Valencia y con
sujeción a lo establecido en la Ley 22/1973, de 21 de   julio, de Minas  ; en el Real Decreto 2857/1978, de
25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Minería; en el Real
Decreto 1389/1997, de 5 de septiembre, por el que se aprueban las disposiciones mínimas destinadas
a proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en las actividades mineras; en el  Real Decreto
863/1985 de 2 de abril, por el que se aprueba en Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad
e Instrucciones Técnicas Complementarias; en la  Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales y su normativa de desarrollo; así como en las disposiciones en materia de restauración
del medio ambiente natural y demás disposiciones legales que le sean de aplicación.

En cualquier caso, los trabajos de restauración a desarrollar en la concesión minera  “LA RETURA” n.º
2805, según el Plan de Restauración Integral aprobado en esta Resolución, deberán estar ejecutados a la
finalización de la vigencia de la concesión minera afectada, sin perjuicio de las prórrogas que pudieran
autorizarse para esta concesión minera.

DÉCIMA.- Cualquier modificación de la restauración presentada que altere el contenido de los proyectos
ambientalmente  evaluados  deberá  contar,  previa  tramitación  reglamentaria,  con  la  oportuna
autorización de la administración minera.

UNDÉCIMA.-  De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 7 del Real Decreto 975/2009, de 12 de
junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del
espacio afectado por actividades mineras, la entidad explotadora deberá revisar el Plan de Restauración
cada 5 años. En el caso de que se hayan producido cambios o existan modificaciones sustanciales, deberá
actualizar dicho Plan de Restauración para su adaptación al citado Real Decreto y, en su caso, al Decreto
82/2005,  de  2  de  abril,  del  Consell  de  la  Generalitat  Valenciana,  de  Ordenación  Ambiental  de
Explotaciones  Mineras  en  Espacios  Forestales  de  la  Comunitat  Valenciana,  debiendo  proceder,
asimismo, adecuar y presentar las correspondientes garantías de restauración conforme al presupuesto
calculado en el referido Plan de Restauración modificado.
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Asimismo, si como consecuencia de la revisión del Plan de Restauración se modificase el Proyecto de
Explotación  autorizado,  el  Plan  de  Restauración  modificado  se  deberá  acompañar,  en  orden  a  su
tramitación  reglamentaria  y  aprobación  si  procede,  del  correspondiente  Proyecto  de  Explotación
revisado y de la oportuna documentación ambiental para su evaluación por la conselleria competente en
materia de impacto ambiental.

DUODÉCIMA.- La aprobación del Plan de Restauración Integral de la citada concesión minera se entiende
sin perjuicio de terceros, y no excluye cualesquiera otras autorizaciones o licencias que el interesado
deba obtener en virtud de las disposiciones legales que sean de aplicación,  y en particular,  cuando
proceda, la correspondiente a la ocupación temporal de Monte de Utilidad Pública.

DECIMOTERCERA.-  Se  notificará  al  Servicio  Territorial  de  Industria  y  Energía  de  Valencia  cualquier
contrato de trabajo o servicios con empresas o terceras personas.

La presente resolución no es definitiva en vía administrativa y contra ella podrá interponerse recurso de
alzada  ante  la  Secretaría  Autonómica  de  Economía  Sostenible,  Sectores  Productivos,  Comercio  y
Consumo, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo
establecido  en  los  artículos  121 y  122 de  la  L  ey  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

València,

La directora general d’Indústria, Energia i Mines
(firmat electrònicament)
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